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Por unanimidad, el Senado de la República aprobó la reforma constitucional que le permite al 

Congreso expedir la Ley General en Materia de Feminicidio, que será enviada por la presidenta de 

México, Claudia Sheinbaum y que busca homologar ese delito en todo el país y fortalecer la 

respuesta del Estado frente a la violencia contra las mujeres. 

Senado enviará Ley contra feminicidio al Poder Ejecutivo 

En esta ocasión, las bancadas de oposición dieron su voto a favor de la iniciativa presidencial con 

la confianza de que esta nueva legislación permitirá avanzar en la prevención e investigación del 

feminicidio. 

“Esta reforma no les devuelve la vida, pero puede garantizar que desde el primer acoso, hasta el 

último aliento, el Estado esté presente con un solo protocolo, un solo tipo penal y una sola ley”, 

reconoció la senadora del PRI, Paloma Sánchez, quien destacó que, aunque ninguna ley puede 

devolver la vida a las víctimas, sí puede corregir fallas estructurales del sistema. 

La vicecoordinadora de la bancada de Movimiento Ciudadano, Alejandra Barrales, reconoció que 

la iniciativa representa un avance importante, aunque advirtió que el combate a la violencia de 

género requiere acciones más profundas. 

“Dos mujeres pierden la vida cada día en México por el simple hecho de ser mujeres. Vamos a 

acompañar esta propuesta, pero también señalamos que necesita ir acompañada de recursos 

presupuestales, de lo contrario se quedará en letra muerta”, puntualizó. 

En tanto, la senadora del PAN, Laura Esquivel, condicionó el respaldo de su bancada a la iniciativa, 

a que la nueva legislación cuente con recursos suficientes y mecanismos efectivos de 

implementación. 

“Nuestro voto a favor no será un aval para simulaciones. Necesitamos una ley con presupuesto 

para fiscalías, con personal capacitado y especializado, que garantice investigaciones con 

perspectiva de género desde el primer momento”, sostuvo. Asimismo, destacó la importancia de 

incluir la reparación del daño, como pensiones para hijas e hijos de víctimas de feminicidio. 
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La reforma responde a la necesidad de frenar la violencia feminicida en el país, particularmente 

en un contexto donde la falta de homologación legal ha derivado en impunidad y en criterios 

dispares para investigar y sancionar estos delitos. 

Esta iniciativa modifica el artículo 73 de la Constitución para facultar al Congreso de la Unión a 

expedir esta legislación general, con lo que se pretende evitar la disparidad de criterios y normas 

entre las entidades federativas, uno de los principales obstáculos para la procuración de justicia 

en estos casos. 

El dictamen aprobado establece como ejes centrales la prevención, investigación, sanción y 

reparación integral del daño, bajo un enfoque estandarizado que garantice el acceso a la justicia 

sin importar el lugar donde ocurra el delito. 

Además, plantea medidas específicas para proteger a niñas, niños y adolescentes que quedan en 

situación de orfandad a causa del feminicidio. 
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El grupo parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados propuso, ante el pleno de San Lázaro, 

reconocer a la desaparición forzada como delito de lesa humanidad, crear un fondo permanente 

de reparación del daño, fortalecer la protección a víctimas y buscadoras, así como garantizar 

acceso efectivo a la justicia y a las investigaciones. 

La vicecoordinadora del PAN en la Cámara de Diputados, Noemí Luna Ayala, afirmó que la 

iniciativa impulsada por Acción Nacional propone reconocer la desaparición forzada como delito 

de lesa humanidad, ya que los registros en la materia son cifras escandalosas, aún cuando existen 

señalamientos serios que cuestionan la consistencia y confiabilidad de los datos oficiales. 

“Imaginen que todo el Estadio Azteca, hoy ya conocido como Estadio Banorte, se encuentra 

completamente lleno, más de 80 mil personas, una multitud que estremece. Ahora, imaginen que 

todas esas personas desaparecen, aun así esa cifra es menor que la cantidad en los registros 

oficiales de desaparecidos en México, y pese a eso el gobierno lo minimiza. Tan sólo en los 

sexenios de Morena han desaparecido más de 72 mil mexicanas y mexicanos, casi el total de 

personas con el que se llena el estadio”, expresó. 

Falta de respaldo a víctimas 

Al respecto, la zacatecana hizo notar la falta de respaldo institucional a las víctimas y el papel de 

organismos que, dijo, han renunciado a su función: “las madres siguen buscando, sin protección, 

sin recursos, sin Estado”, denunció omisiones graves en el uso de fondos públicos destinados a la 

búsqueda de personas desaparecidas: 

“En los últimos años se dejaron de ejercer más de mil millones de pesos destinados a la 

búsqueda de personas”, lo que la panista calificó como inaceptable. 

Destacó que la Comisión Nacional de Derechos Humanos ha renunciado a su papel, una 

institución que debería estar del lado de las víctimas, pero que ha optado por proteger al poder, y 

niega la realidad. 

“El 18 de abril de 2023 esa misma Comisión, la de Piedra, pidió a este congreso tipificar las 

desapariciones forzadas como delito de lesa humanidad. Hoy, cuando el mismo planteamiento 

proviene del ámbito internacional, se indignan, se ofenden, retroceden, pero mientras aquí se 

incomodan por el señalamiento internacional, allá afuera las madres siguen buscando, sin 

protección, sin recurso, sin Estado”, exclamó. 

https://x.com/NoemiLuna_Zac
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Pedro Haces Barba afirmó que México puede capitalizar el nuevo orden global, si transforma 

inversión en productividad y empleo.  

El diputado federal morenista y líder sindical participó en la sexta edición del Latam Family Office 

Investment Summit, celebrado en The Ritz-Carlton de la Ciudad de México. 

El evento —uno de los foros de inversión privada más relevantes de la región— reunió a más 

de 100 family offices de América Latina, Europa y Medio Oriente, así como a líderes 

empresariales y financieros de alto nivel. 

En su intervención Pedro Haces destacó que México ya se ubica en una posición estratégica en la 

economía global, al consolidarse como la economía número 12 del mundo, con un Producto 

Interno Bruto de 1.86 billones de dólares, y como principal socio comercial de Estados Unidos, 

con intercambios que superan los 800 mil millones de dólares anuales. 

"Hoy la pregunta ya no es cuánto trabajamos, sino qué tanto valor somos capaces de generar con 

lo que tenemos”, indicó. 

Asimismo, subrayó que el país alcanzó en 2025 un récord histórico de inversión extranjera directa 

por más de 40,871 millones de dólares, incluso en un entorno internacional de incertidumbre. 

"No basta con crecer por volumen. México tiene que convertirse en una economía que produzca 

mejor, que genere más valor por cada inversión y por cada talento”. 

Haces enfatizó que el reto central es traducir la inversión en resultados concretos para la 

población, mediante empleo digno, capacitación y mayor productividad. En ese sentido, destacó 

que las reformas laborales impulsadas en los últimos años han contribuido a generar mayor 

certeza jurídica, transparencia y confianza para la inversión. 

"La certeza genera inversión, y la inversión genera desarrollo (...) El mundo cambió, y hoy ese 

cambio está jugando a favor de México. La oportunidad es clara, pero hay que actuar." 

Entre los asistentes destacaron Ricardo Salinas Pliego, Demian Reidel —asesor económico del 

presidente argentino Javier Milei—, Andrés Azcárraga, Michaelle Fastlicht, Eduardo El 

Mann, Rodrigo Herrera, fundador de Genomma Lab, Adolfo Babatz, fundador de Clip, David 

Geisen, director de Mercado Libre México, y Niccolò Ferragamo, de Heritage Holdings Italia, entre 

otros. 
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Ernesto Núnez, diputado del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), presentó la 'Ley Cazzu', 

una iniciativa que busca facilitar a los padres de familia el que puedan viajar con sus hijos 

menores de edad sin el consentimiento del otro progenitor. 

“Hoy, en México, el padre o la madre que abandona a su familia todavía decide, todavía conserva 

derechos: decide sobre un pasaporte, decide sobre un cambio de ciudad, decide sobre la 

posibilidad de acceder a mejores oportunidades. Y eso, compañeras y compañeros, no es justicia; 

es una falla del Estado”, argumentó. 

Destacó que la “Ley Cazzu” no busca generar polémica. A partir del caso que visibilizó esta 

problemática, hoy se tiene la oportunidad de atenderla. 

En tanto, Ernesto Núnez recordó que el interés superior de la niñez no puede depender de la 

voluntad de quien ha abandonado sus responsabilidades. 

El diputado del PVEM propone establecer en la Constitución que debe prevalecer el interés 

superior de la niñez en todos los casos de movilidad. 

Asimismo, crear mecanismos ágiles, accesibles y con control judicial para que quien ejerce la 

custodia pueda tomar decisiones sin depender de quien incumple. 

De igual forma, dejar claro que la patria potestad no es un privilegio, sino una responsabilidad; y 

cuando se abandona, no se puede seguir generando poder. 

'Falso que 'Ley Cazzu' quite derechos a los padres' 

“Se ha dicho que esta reforma quita derechos a los padres. Es falso, completamente falso. No se 

le quitan derechos a nadie; se evita el uso abusivo de esos derechos cuando hay incumplimiento 

comprobado. Se ha dicho que facilita que se lleven a un menor sin autorización. También es falso. 

Siempre habrá control judicial y revisión bajo el principio del interés superior de la niñez”, señaló. 

Señaló que la reforma no es contra alguien; es a favor de quienes sí cumplen. 

“Es a favor de las niñas y niños de México, para que nunca más vean limitado su futuro por la 

ausencia de quien decidió no hacerse cargo”, dijo. 
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Entrevista / Paulina Rubio (Diputada - PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ADELA MICHA).- “Yo creo que salieron 

excelentes ganaderos los de Morena, porque para ordeñar el 

dinero público salieron expertos, nada más hay que ver, a quien 

no le gustaría comprar un inmueble en 16 millones de pesos para 

venderlo en 75 (edificio en Colonia Juárez, sede de Morena). Qué 

visión debes de tener para que tu inmueble cueste 360% más de 

lo que tú lo compraste, la propia investigación de Mexicanos 

contra la Corrupción dice que los inmuebles en la zona han 

aumentado el 50% del valor, no es más que otra muestrita de 

toda la serie de corruptelas que vienen arrastrando, de toda la 

traición a su palabra de no mentir, no robar, no traicionar, porque 

con escándalos como este están los sobrecostos del Tren Maya, 

la Refinería de Dos Bocas, todo ha costado más de lo que 

debería de haber costado”. 

 

 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/1irI0HEhKqlfuq58QrH5JgwPxdqgdB8BT/view

?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1irI0HEhKqlfuq58QrH5JgwPxdqgdB8BT/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1irI0HEhKqlfuq58QrH5JgwPxdqgdB8BT/view?usp=sharing
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Mesa de Análisis / Arturo Ávila (Diputado – Morena), 

Juan Zavala (Diputado – MC)  

y Damián Zepeda (Exdirigente del PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ADELA MICHA).- Arturo Ávila inició su 

participación dando datos de inseguridad a la baja en todos los 

estados del país, criticando la estrategia del PAN durante el 

gobierno de Calderón y la vinculación de García Luna con el 

narcotráfico. Al respecto, Juan Zavala señaló que todos los 

gobernadores deben de trabajar en coordinación con el 

gobierno federal en la estrategia de seguridad.  

 

Después se puso en la mesa el tema de la renovación de las tres 

consejerías del INE. Zavala explicó que se debe respetar todo el 

proceso para la selección de candidatos y que el Comité 

Técnico de Evaluación no debería de ir filtrando perfiles cercanos 

a algún partido; en tanto Ávila aseguró que los consejeros 

salientes eran afines a partidos como el PAN, ya que censuraron 

algunas de las Mañaneras de AMLO y denunciaban un uso 

político indebido por parte de Morena en su comunicación. 

 

 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/1KlF9DaaqGYbCcGEGDPuBtXlg0TL_eemK/v

iew?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1KlF9DaaqGYbCcGEGDPuBtXlg0TL_eemK/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1KlF9DaaqGYbCcGEGDPuBtXlg0TL_eemK/view?usp=sharing


 

 
 
 
 

 

Comentario / Arturo Ávila (Diputado-Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- “Lo he dicho en muchas 

ocasiones, soy un diputado federal, me toca ser vecino de la 

alcaldía Cuauhtémoc, y yo recibo, como vocero del grupo 

parlamentario, en la calle, caminando, muchas quejas de las y 

los vecinos de que la alcaldesa no cumple su trabajo. El tema 

más importante, en un acto que es verdaderamente una 

conducta ilícita, digamos, una violación a las leyes electorales, 

empezó a hacer eventos y a poner lonas por todos lados, donde 

promovía obras de infraestructura utilizando su nombre. Entonces, 

el día de hoy hemos presentado en el Instituto Nacional Electoral 

una queja por una violación a las normas constitucionales y a las 

leyes electorales. Yo lo que quiero es que la alcaldesa se ponga 

a trabajar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/154demzGjaYUetO60jgHu3Vwo8

X4RFlkf/view?usp=sharing 
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https://drive.google.com/file/d/154demzGjaYUetO60jgHu3Vwo8X4RFlkf/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/154demzGjaYUetO60jgHu3Vwo8X4RFlkf/view?usp=sharing
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Denuncian morenistas a alcaldesa de Cuauhtémoc 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- El representante 

de Morena ante el INE, Guillermo Santiago; y el vocero del partido 

en la Cámara de Diputados, Arturo Ávila; presentaron ante el 

Instituto Nacional Electoral una queja en contra de la alcaldesa 

de Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de la Vega, por promoción 

personalizada, actos anticipados de precampaña y uso indebido 

de recursos públicos.  

Santiago denunció que se ha observado lonas en la 

demarcación promocionando su nombre, promocionándole a 

ella y utilizando los recursos públicos en su beneficio. 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1rZt2sW8cRQ819 

LRxG4l8RbU51tyTSfjf/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1rZt2sW8cRQ819%0bLRxG4l8RbU51tyTSfjf/view
https://drive.google.com/file/d/1rZt2sW8cRQ819%0bLRxG4l8RbU51tyTSfjf/view
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Cámara de Diputados reconoce a El Bogueto y usuarios cuestionan “consumo de sustancias y 

apología del delito” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/04/14/camara-de-diputados-reconoce-a-el-bogueto-y-usuarios-cuestionan-consumo-de-sustancias-y-apologia-del-delito/
https://www.infobae.com/mexico/2026/04/14/camara-de-diputados-reconoce-a-el-bogueto-y-usuarios-cuestionan-consumo-de-sustancias-y-apologia-del-delito/
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El Plan B electoral está listo para ser promulgado por Sheinbaum - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/04/15/el-plan-b-electoral-esta-listo-para-ser-promulgado-por-sheinbaum/
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¿Qué pasará con las pensiones doradas del ISSSTE? Esto dice la Suprema Corte - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/04/15/que-pasara-con-las-pensiones-doradas-del-issste-esto-dice-la-suprema-corte/
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Senado aprueba por unanimidad reforma para crear la primera Ley 

General de Feminicidio en México - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/04/14/senado-aprueba-por-unanimidad-reforma-para-crear-la-primera-ley-general-de-feminicidio-en-mexico/
https://www.infobae.com/mexico/2026/04/14/senado-aprueba-por-unanimidad-reforma-para-crear-la-primera-ley-general-de-feminicidio-en-mexico/
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Suprema Corte determina que las auditorías de recursos federales en municipios sólo corresponde a 

la ASF - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/04/14/suprema-corte-determina-que-las-auditorias-de-recursos-federales-en-municipios-solo-corresponde-a-la-asf/
https://www.infobae.com/mexico/2026/04/14/suprema-corte-determina-que-las-auditorias-de-recursos-federales-en-municipios-solo-corresponde-a-la-asf/

